
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CODISEC – LA ESPERANZA DE FECHA 28 DE  FEBRERO DEL  

2017 

Siendo las tres de la tarde con cuarenta  minutos  del día veintiocho, del presente en las instalaciones del 

Auditorio  del Observatorio de Seguridad Ciudadana, con la presencia de los miembros del Comité, y 

cumpliendo  con el quórum de acuerdo a la Ley  Nº 27933, su reglamento y directivas del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana, se dio inicio a la sesión del CODISEC-La Esperanza. 

 

Orden Miembros del comité Cargo Representante 

1 Mg. Daniel Marcelo Jacinto Presidente MDE 

2 Sr. Jesús Dionicio Velásquez Pereda Miembro Sub Prefecto 

3  Dr.  Esteban Rafael Zafra Guerra Miembro Ministerio Publico 

4 Cmte. PNP  Humberto Infante Cordero Miembro Comisaría PNP Jerusalén 

5 My. PNP. Isidoro Mendoza Huertas  Miembro Comisaría PNP Bellavista 

6 Sra.  Hayde Urtecho Romero Miembro  Coordinadora  de JUVESC 

7 Dra. Olga Patricia Chirinos Gamarra Miembro     UGEL02 

8 Dr. Hanns Chauca Fernández Miembro         Micro Red de Salud 

9 Lic. Luisa Marilú Centurión Centurión Miembro    Centro Emergencia Mujer 

10 Rvdo. Jorge  Castillo La Madrid Miembro 
Representante de las iglesias 

católicas 

 

BIENVENIDA 

Después de saludar y dar la  bienvenida a  los asistentes, el Presidente  del CODISEC. lng.  Daniel Marcelo  Jacinto, 

delega al Secretario  Técnico, Lic.  Wilmer  lpanaqué  Anastacio,  para dar   lectura  al Reglamento en referencia 

al quórum dándose por aceptada la sesión ordinaria, la que tuvo como agenda siguiente: 

 

1. Correspondencia 

2. Informes 

3. lng. Juan Carlos de la Vega Llajaruna 

4. Fijar día y hora  para la realización de sesiones ordinarias para el año 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. Correspondencia: 

Documentos emitidos: 

 

 NO HUBO CORRESPONDENCIA. 

Documentos Recepcionados: 

 Se dio lectura  al oficio  Múltiple  N°. 000006  -2017-   IN /DGSC _ MDE/  CODISEC/ST, cuyo tenor  indica  

invitación al Taller  de Capacitación  para el cumplimiento  de la meta:" Formulación e Implementación 

del Plan Local de Seguridad  Ciudadana  "del  programa de Incentivos a  la Mejora  de la gestión  

Municipal 2017 -  Primer  Semestre. 

 

2. INFORMES:   

2.1.- PARTICIPACION  DEL ING. JUAN CARLOS DE LA VEGA  - SUB GERENTE DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

VIAL-   MOTOTAXIS. 

 

 Manifiesta  que los operativos  a   las unidades de moto  taxis es continuo,  con el apoyo de las unidades 

del Serenazgo y unidades de la Policía Nacional del Perú. Que se  han aplicado  las   papeletas,  

encontrando a  los señores motaxistas   en los diversos operativos  que  realiza,  "infragntis"   a  ley,  a  la  

ordenanza  municipal  y falta  de documentos personales como el de la unidad móvil. 

 De igual manera manifiesta que la, mayoría de las papeletas impuestas, son por no respetar   la zona 

de parqueos,  usar la vía  de la  panamericana que está totalmente  prohibido,  y a   las unidades que 

están totalmente  cubiertas, siendo escondrijos de delincuentes. 

 También menciona que la  policía,  sin bien es cierto  presta el apoyo requerido,  pero salen  al operativo 

fuera de la hora programada,  haciendo referencia  a  la  comisaria  de Wichanzao - haciendo la 

recomendación respectiva, toda vez que esto permite que el operativo a  realizarse, se haga de 

conocimiento  a los señores conductores de mototaxis. 

 Recalcaque los operativos continuaran,   y que tiene  todo el apoyo ,para  hacer efectiva esta labor 

para dar  cumplimiento  a  las metas establecidas por el CODISEC,   pero aparte de ello,   hacer que 

disminuya el índice de accidentes ,de delincuencia  y el  mayor control y orden de estos señores que 

conducen su unidad. 

 2.2.- PARTICIPACION  DEL MY.  PNP. ISIDORO MENDOZA HUERTAS. 

 

 Saluda a las autoridades presentes y manifiestas que es un privilegio trabajar como comisario para este 

año 2017 en la comisaria  de Bellavista, recalcando que dará todo su esfuerzo para continuar la buena 

labor del comisario que le antecedió. 

 Manifiesta que  brindara  todo su apoyo en las actividades programadas por el CODISEC,  y que 

coordinara con todas las instituciones  que  tengan injerencia relacionada a la   seguridad ciudadana. 

 De igual manera manifiesta  que recorrerá toda la  zona de Bellavista, y que atenderá todos los casos 

relacionados a la  seguridad y violencia familiar.  

 

 2.3.- PARTICIPACION DEL SUB PREFECTO JESUS VELASQUEZ PEREDA. 

 

 Da  la  bienvenida al nuevo comisario  de la jurisdicción  de Bellavista,  a  la  vez menciona que se 

considere de importancia  las denuncias, sobre violencia familiar que se hacen en las comisarías Y que 

todas las autoridades aúnan esfuerzos para combatir la violencia contra  mujer. 

 



2.4.- PARTICIPACIÓN  DEL FISCAL Dr.  HERNAN ESTEBANZAFRA GUERRA. 

 

  Resalta la labor  que  realiza  el área que  lidera  el lng. Juan Carlos de La  Vega  Llajaruna, con  respecto  

a  las intervenciones   que  realiza,   ya que  permitirá  disminuir  el índice  de infractores,  así  mismo, 

estos  operativos  inopinados  permitirá  mantener  que  la ciudadanía tenga  más seguridad,   al 

hacer uso de estas unidades  de transporte. 

2.5.- PARTICIPACION DE LA LIC. LUISA CENTURION CENTURION -  COORDINADORA DEL CENTRO 

EMERGENCIA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES. 

 Manifestó,    que  las estadísticas   sobre  la  violencia   familiar   están  actualizadas   y  que continua   

con su labor  de recepcionar   denuncias  sobre  todo  tipo  de actitudes   que van contra  la violencia  

de la mujer  y de los niños. 

 Así mismo  recalca  que  viene  desarrollando    talleres   de prevención   con  el objetivo  de · contribuir  

en  la  reducción   de  la tolerancia    social  de  los  hombres   de  la comunidad esperancina,  frente  a 

la violencia  familiar   y sexual,  manifestó   que el programa  Nacional contra la  Violencia    Familiar   y  

Sexual  (PNCVFS) del  Ministerio   de  la  Mujer,  está trabajando el Proyecto  "Hombres   por Relaciones  

Igualitarias",  siendo  los beneficiarios todos  los trabajadores    de  la municipalidad.   Actividad   que  

viene  desarrollando     en el observatorio de seguridad  ciudadana. 

 

2.6.- PARTICIPACIÓN DEL ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CODISEC. 

 

 Empieza su participación,  dando la  bienvenida al comisario  de Bellavista,  PNP Isidoro Mendoza 

Huertas,  como nuevo comisario de la jurisdicción, resaltando la  labor de la  policía nacional, y 

manifestando  que durante  toda su gestión, ha mantenido  su posición de apoyar a  la  PNP  del distrito  

con el único afán de servir a la comunidad. 

 Con respecto  a  la   participación  del  lng. Juan Carlos De La  Vega   Llajaruna,  Sub Gerente  de 

Transportes,  manifestó  que  el  problema  del transporte   público  de  pasajeros como  son los 

matotaxistas,  tiene que continuar  con más frecuencia,  toda vez,  que muchos de estos señores que  

conducen  sus unidades  móviles  con  pasajeros,  no  respetan  el  semáforo,  usan  la  vía 

panamericana, poniendo en riesgo sus vidas y la de los pasajeros. aparte de ello hay buen número de 

choferes que no cuentan con la autorización, ni la documentación en orden. por tanto se debe de 

aplicar  los correctivos  necesarios y urgentes.  De igual   manera  existen choferes  que sus unidades 

tienen  parlantes   y   con el volumen  muy alto,  y por los focos luminosos que usan,   parecen  

"discotecas",    aparte  de ello, que estas unidades  tienen  una estructura   prohibida,   al tener todo  

su ambiente   cerrado,   dando  lugar  a  movilizar   a  delincuentes   y  gente  de mal vivir.  por tanto 

brindara  todo  su apoyo  como  autoridad,   para  hacer frente   a  este  problema   social. 

 Así mismo  manifestó   que de todas  formas  se instalaran   las cámaras  de seguridad,   y que serán  

20 cámaras,  que se colocaran   de acuerdo  a  los puntos  críticos  que señala  el mapa  del delito. 

 También   remarco  que continua   el programa   deportivo   de prevención   contra  la violencia,   como  

es el desarrollo    del XI  Campeonato   "Amigos  de la  Policía Nacional"   -  Copa "Barrio    seguro"  y 

que ya está en la  fase  de semifinales.   Menciono   que este es uno  de los programa   que  siempre   

ha dado resultados   favorables   ,ya que  es un trabajo   con niños  (as)  y adolescentes,    donde  antes  

de cada partido,  reciben  una charla  previa   sobre  valores,   de unos minutos,   y que el objetivo, no 

es solo realizar   un campeonato    deportivo,    sino  incentivar   a  los padres  de familia   y niños  en 

general,   a la  practicas  de los valores,   como  un estilo  de vida. 

 



PEDIDOS: 

 La  Lic. Luisa Centurión Centurión, pide se detalle toda la programación de actividades del Plan 
Local de Seguridad ciudadana.  Apoya la Sra.  Hayde Urtecho Romero. 

 El Alcalde y presidente del CODISEC,  pide se programe una sesión extraordinaria, para trabajar la 

programación del PLSC. Apoya el Sub Prefecto Sr. Jesús Velásquez Pereda.  

 El Sub Prefecto, pide  se realice la audiencia pública, el día 15 de Marzo, en el horario de 4.30 pm. apoya  la 

Lic. Luisa Centurión Centurión. 

SUSTENTATORIO DE  PEDIDOS. 

1. SOBRE DETALLE DE TODA LA PROGRAMACION  DEL PLSC. 

 

La Lic. Luisa Centurión Centurión,  manifiesta que debido a  los cambios frecuentes y estando en la  etapa 

de la  presentación oficial  de dicho plan al Ministerio  del Interior  ,se haga un detalle especifico de todas 

las actividades que están el Plan de Seguridad ciudadana.  En tal sentido pide el detalle completo de las 

actividades que deben ir en el Plan de Seguridad Ciudadana. 

 

2. SOBRE LA PROGRAMACION  DE UNA SESION EXTRAODINARIA PARA APROBAR EL PLAN DE SEGURIDAD 

CIUDADANA. 

 

El  Alcalde,  manifiesta  que  es necesario  la realización  de una sesión  extraordinaria    con el propósito  

de aprobar   actividad   por  actividad   el PLSC,  de este   este  año y estar  apto  para participar en el 

Programa  de  Incentivos a  la   Municipalidades,  que   es  obligatorio   la participación   de todas  las 

autoridades,   ya que su aporte  será importante,   por tanto  insta a participar   en dicha  sesión  y aprobar   

el PLSC  del distrito.   De igual  manera  manifiesta   que esta sesión  puede  realizarse  a  las 3 y 30 y a  las 

4 y 30 participar   de la primera   audiencia pública.  

 

3. SOBRE LA FIJACION DE FECHA Y HORA DE LA PRIMERA AUDICENCIA PÚBLICA.  

 

El  Sub prefecto, Sr. Jesús Velásquez  Pereda,  argumenta  que  la primera  audiencia pública, debe  

realizarse  el día miércoles   15 de marzo,  que es el tiempo   apropiado   para agenciar la   organización 

de este evento toda  vez que se tiene  que programar la sesión ordinaria del mes de marzo ,por tanto  

sustenta su pedido  de esta manera



 

ACUERDOS: 

1. Hubo votación  por unanimidad, para  que  el secretario técnico realice  un detalle especifico de 

todas las actividades que están el Plan de Seguridad ciudadana, el día de la sesión extraordinaria 

que se tiene programada. 

2. Hubo votación por unanimidad, para la realización de la sesión extraordinaria   el día  15  en el 

horario de 3 y 30 y aprobar el PLSC. 

3. Hubo votación  por unanimidad,  para la  realización de la  primera audiencia pública el día 15 de 

marzo,  en el  horario  de 4 y 30  de la  tarde.  En  el auditorio  del Observatorio  de Seguridad 

ciudadana. 

 

No habiendo otros puntos a  tratar   y las cinco con quince minutos   de la tarde  del mismo día,  

en las instalaciones del Auditorio de Seguridad Ciudadana el Presidente del CODISEC lng.  Daniel 

Marce lo Jacinto, dio por concluida la Sesión ordinaria. Luego de la Lectura de la presenta acta, la 

suscriben sus miembros en señal de conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


